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Como quiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada a derecho, 

el Juzgado le imparte su APROBACIÓN. 

En firme esta decisión, remítanse las presentes diligencias a los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución para que continúen conociendo del 

presente asunto, de conformidad con los Acuerdos Nos. PSSA-13-9984 y  

PCSJA18-11032.  

Notifíquese y cúmplase,1  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ  

        Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             
1 Esta providencia se notificó por estado No. 56 de 3 de junio de 2022. 
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